
PLIEGO DE CONDICIONES PARA EL 

SUMINISTRO  DE ÁRIDOS PARA EL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS
Objeto del  Suministro:

   

Es objeto del presente Pliego la selección de suministradores de los áridos de más frecuente consumo en las obras de conservación o construcción que se realizan por el sistema de Administración.

Materiales a suministrar:

   

Los áridos que se solicitan son gravillas de distintos tamaños y zahorras artificiales de machaqueo.

  

No son objeto  las zahorras naturales, grava para hormigones y arena.

   

Estos materiales se adquirirán directamente donde existan, en el lugar más próximo al emplazamiento de la obra donde se tengan que emplear, siempre que la calidad cumpla con las condiciones técnicas del PG-3.

Gravillas:



Se emplean por los equipos de bacheo o por el de ensanches con distintos condicionamientos, serán de naturaleza porfídica.


Los equipos de bacheo salen diariamente de cada uno de los parques, ya cargados con el material necesario, por lo que el suministro debe referirse a gravillas 12/18; 6/12 y 3/6 puestos en los parques de Segovia, Sepúlveda y Cuéllar.



Las gravillas que emplea el equipo de ensanche, o circunstancialmente uno de bacheo, se transportan directamente a la obra o se recogen directamente en cantera, siendo el transporte en este caso por cuenta de la Diputación. Este sistema operativo abarata y facilita el movimiento del material.

  

En este caso la oferta del suministrador debe comprender los precios de:
· Precio de la gravilla en cantera.
· Precio de la gravilla en los parques de Segovia, Cuellar y Sepúlveda.
· Precio de transporte de la Tn/Km a más o menos de 25 Km.



Para los suministros fuera de los parques o lo que es lo mismo a las distintas obras, se establecen tres zonas, correspondientes a los 3 parques.


En cada zona se adjudicará al suministrador más económico, teniendo en cuenta el precio en cantera más el transporte.



Para valorar el transporte a efectos de adjudicación, se tomará la distancia desde la cantera del ofertante hasta el parque de cada zona.
Zahorra artificial:



Estos materiales se emplean por los equipos de bacheo o equipo de ensanches directamente en obra, sin transporte previo al parque de zona. En consecuencia el precio que se oferta será:



Precio del material en cantera.



Precio de transporte de la Tn/Km a más o menos de 25 Km.



Para los suministros fuera de los parques o lo que es lo mismo a las distintas obras, se establecen tres zonas, correspondientes a los 3 parques.



En cada zona se adjudicará al suministrador más económico, teniendo en cuenta el precio en cantera más el transporte.



Para valorar el transporte a efectos de adjudicación, se tomará la distancia desde la cantera del ofertante hasta el parque de cada zona.
TIPO DE LICITACIÓN:

	MATERIAL
	CANTERA
	SEGOVIA
	SEPÚLVEDA
	CUÉLLAR

	ZAHORRA ARTIFICIAL
	      5,34
	
	
	

	GRAVILLA 12/18
	      6,72
	     10,13
	       15,95
	      15,78

	GRAVILLA 6/12
	      7,32
	     10,73
	       16,55
	      16,38

	GRAVILLA 3/6
	      9,48
	     12,62
	       18,45
	      18,28


TRANSPORTE
	Transporte tns./km. a una distancia de > 25 kms.
	        0,12 €   tn,/km.

	Transporte tns./km. a una distancia de < 25 kms.
	        0,15 €   tn/km.




Todos los precios son máximos, por lo que cualquier oferta que sea superior a estos precios, será rechazada.



Todos los precios con IVA. excluido.

PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES:



El suministrador deberá fijar la procedencia de los materiales, canteras, a fin de determinar el precio en destino.

LUGAR DEL SUMINISTRO:



Los lugares donde debe efectuarse el suministro son los tres parques, y en cualquier obra de carreteras dependientes de esta Diputación.


Estos lugares de entrega podrán sufrir variaciones de acuerdo con las necesidades de las obras, abonándose en este caso los transportes desde origen al precio de transporte ofertado. Igualmente, la Diputación Provincial podrá, a criterio suyo, retirar el material de las instalaciones fijadas por el suminis​trador, siendo en este caso el transporte por cuenta de la Diputación.

FORMA DE EFECTUAR LOS SUMINISTROS:



Los suministros se realizarán por pedido de la Diputación Provincial a través de las personas autorizadas para ello, por cualquier procedimiento, incluso telefónico, con antelación mínima de 24 horas.



La entrega se efectuará en el lugar indicado en el pedido. La persona autorizada por la Diputación Provincial, firmará en caso de conformidad, el albarán de entrega y recibirá una copia del mismo.

CONTROL DE SUMINISTROS:



Los albaranes de entrega, vendrán acompañados de tikets de pesaje del material, si así se solicita, realizados en báscula que determine el suministrador.



La Diputación Provincial podrá ordenar la comprobación del peso del material suministrado en la báscula que considere oportuno, abonando los kilómetros del transporte suplementario que ocasione la comprobación en el caso de que el peso resulte concordante con el tiket del suministrador, con una tolerancia del 2%.



En el caso de que la pesada arroje una diferencia en menos superior al 2%, el suministrador no tendrá derecho al abono del transporte suplementario y, además, se aplicará el mismo porcentaje de reducción a los suministros efectuados desde el último control. En caso de faltas reiteradas en el peso, superiores al 2%, la Diputación podrá resolver el contrato.



En cualquier caso, la factura correspondiente a las entregas controladas por la Diputación Provincial, coincidirán con el pesaje efectuado por esta, y con las reducciones fijadas.



La falta de calidad del producto suministrado, establecida mediante ensayo de laboratorio, podrá penalizarse con una depreciación que no podrá exceder del 10% del precio fijado, resolviéndose el contrato en caso que la calidad del producto sea reiteradamente inaceptable.

REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO:



En el caso de imposibilidad transitoria por parte del suministrador para atender el pedido en el plazo señalado, la Diputación Provincial podrá, sin derecho a reclamación alguna por parte del adjudicatario, adquirir libremente los productos necesarios.



Si esta imposibilidad se repitiera frecuentemente, o no pudiera mantenerse por el suministrador la deseada regularidad en el suministro, la Diputación Provincial podrá resolver el contrato, y adjudicarlo sin nueva licitación a la siguiente proposición más ventajosa.

TRANSPORTE DE LOS MATERIALES


Las proposiciones económicas incluirán el precio en origen del material, fijando con precisión cual es este origen; el precio global en los puntos de destino y el precio unitario del transporte de la tn. por cada Km. a más y menos de 25 kms. de su origen, para entregar en puntos distintos de los previstos.

PLAZO DE VALIDEZ


El plazo de validez de las ofertas será de DOS AÑOS (2), a contar de la fecha de la firma del contrato, con una revisión de precios anual, una vez transcurrido el primer año.


Para la revisión de precios se tomará como base el índice del Boletín Estadístico del Ministerio de Fomento, en el apartado:


Indicadores de coste de la construcción 

en su epígrafe: “Índice de precios de materiales y consumos diversos de la construcción”



Dentro de este epígrafe se aplicarán los índices del apartado:
Punto 2 – 1ª parte.


“Materiales de construcción y extracción para los Áridos”.



Este Boletín Estadístico está publicado en Internet por el Ministerio de Fomento: www.fomento.es
ALCANCE DE LAS OFERTAS


Las proposiciones podrán referirse a uno o varios de los materiales  y para uno o varios de los Parques y zonas.

CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES:



Son materiales definidos en el artículo 510 del PG-3.: parte 5.: firmes y pavimentos


La granulometría estará incluida dentro del huso denominado ZA (25) en el PG-3.



Además del huso, en este material se controlará el desgaste, medido según el ensayo de Los Ángeles, que no será superior a 35, la plasticidad y el equivalente de arena, con límites y procedimientos de ensayo marcados en el artículo 510 del PG-3.



Para todas aquellas cuestiones no especificadas en el presente documento, así como para cuantas aclaraciones se precisen, será de aplicación el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes" (PG-3).



La Diputación podrá exigir los ensayos de calidad, que estime conveniente durante el plazo de vigencia del contrato.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS GRAVILLA:



Se definen en el artículo 532.2.2 del PG-3.



Serán siempre procedentes de machaqueo de piedra de cantera y de naturaleza porfídica.


El porcentaje de agua libre en el momento de la recepción no podrá superar el 4%.



La composición granulométrica de las gravillas será la definida como de granulometría uniforme normal en los husos de 20/10, a 13/7 y a 6/3.


Los índices de forma serán los especificados para cada tamaño en el artículo 532.2.24.



La adherencia se medirá con el ensayo de inmersión en agua, según la Norma NLT-166/73 y será suficiente si el porcenta​je en peso del árido totalmente envuelto es superior al 95%.



Para todas aquellas cuestiones no especificadas en el presente documento, así como para cuantas aclaraciones se precisen, será de aplicación el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes" (PG-3).

MEDICIÓN DE LOS SUMINISTROS:



La medición se efectuará en peso sobre el camión mediante báscula de impresión automática, en el lugar que fije el suministrador.



La diferencia de pesos entre la pesada del suministra​dor y la que pueda ordenar la Diputación Provincial, no será superior al 2%.

CANTIDADES A SUMINISTRAR


En los siguientes cuadros se han calculado los consumos estimados de los distintos materiales y para los parques de zona de Segovia, Sepúlveda y Cuéllar.



Las cantidades que aparecen son orientativas y no presuponen obligación de este consumo por parte de la Diputación.



Se fijarán por el suministrador los precios de los materiales solicitados tanto en origen como en destino, fijando también el precio del transporte por Tn/Km. para otro destino distinto de los parques.

CANTIDADES E IMPORTES A SUMINISTRAR ANUALMENTE (precios sin IVA)
	PRIVATE 

DESTINO
	MATERIAL
	TMS.
	PRECIO
	IMPORTE

	CANTERA
	Zahorra artificial

Gravilla 12/18

Gravilla 6/12

Gravilla 3/6


	     2.200
        200

        500

        100
	       5,34
       6,72
       7,32
       9,48
	     11.748,00
       1.344,00

       3.660,00

          948,00

	PARQUE DE 

SEGO​VIA

 
	Gravilla 12/18

       "       6/12

       "       3/6
	       500
    2.400

       900

    
	     10,13
     10,73
     12,62

	       5.065,00
     25.752,00
     11.358,00


	PARQUE DE 

SEPUL​VE​DA 

 
	Gravilla 12/18

       "       6/12

       "       3/6
	      150​    

      800

      300  

	      15,95
      16,55
      18,45

	       2.392,50
     13.240,00
       5.535,00

	PARQUE DE 

CUÉ​LLAR

 
	Gravilla 12/18

      "        6/12

      "        3/6
	      150

      800

      300
	      15,78
      16,38
      18,28

	         2.367,00
       13.104,00
         5.484,00


	Cualquier des​ti​no
	Transporte por

Tn.  Km.
	 > 25 Km.

 < 25 Km.
	        0,12
        0,15
	


                                   
IMPORTES ANUAL Y BIANUAL
	
	IMPORTE SIN IVA
	IVA
	IMPORTE CON IVA

	1 AÑO
	101.997,50 €
	16.319,60 €
	118.317,10 €

	2 AÑOS
	203.995,00 €
	32.639,20 €
	236.634,20 €


                                                            Segovia, 5 de octubre de 2009




      EL JEFE DE LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN








DE CARRETERAS






               Fdo.: Arturo Díez Revilla,
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